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Gobernador regional encabezó delegación chilena en el encuentro cordillerano.

EN ENCUENTRO INTERNACIONAL

ROMERAL. Bajo el imponen-
te paisaje cordillerano de 
Los Queñes y con el Paso 
Planchón–Vergara como 
telón de fondo, se desarro-
lló el Encuentro Binacional 
Turístico Malargüe–
Romeral, transformando 
ese enclave andino en sím-
bolo vivo de integración 
entre Chile y Argentina. 
La jornada fue encabezada 
por el gobernador del 
Maule, Pedro Pablo 
Álvarez-Salamanca; el al-
calde de Romeral, José 
Antonio Arellano; el inten-
dente de Malargüe, Celso 
Jaque; además de diversas 
autoridades regionales de 
ambos territorios.
La actividad contempló es-
pacios tradicionales como 
la Misa de la Hermandad y 
el acto protocolar, reafir-
mando el compromiso de 
ambos territorios con la 
integración binacional. 

Asimismo, la instancia 
permitió avanzar en una 
agenda común orientada a 
potenciar el corredor turís-
tico y comercial del Paso 
Internacional Planchón–
Vergara, consolidándolo 
como un eje estratégico 
para el desarrollo econó-
mico, turístico y social de 
las comunidades cordille-
ranas.

OPORTUNIDAD 
REAL
Desde el Gobierno del 
Maule se destacó que el 
encuentro forma parte de 
una política activa para 
fortalecer la relación con 
Argentina, que considera 
el impulso al Comité de 
Integración Paso 
Pehuenche; la adquisición 
de un scanner para dicho 
paso fronterizo en 2026, 
junto con mejoras de in-
fraestructura a mediano 

Se reafirmó compromiso binacional con Argentina
 El objetivo es potenciar el 

Paso Planchón Vergara como eje 

estratégico para el desarrollo 

económico, turístico y social.

el paso Pehuenche, es una 
oportunidad real de desa-
rrollo para nuestra región. 
Como Gobierno Regional 
estamos comprometidos 
con fortalecer los lazos con 
Mendoza, porque creemos 

Medida fue analizada por integrantes del Servicio Local de Educación Pública Los Cerezos.

EN EL SLEP LOS CEREZOS

Abordaron nueva normativa del uso de celulares en sala de clases
salud del estudiante o de cier-
tas situaciones particulares, 
debidamente acreditadas, se 
tenga de igual manera acceso 
a estos dispositivos tecnológi-
cos de comunicación. El  esta-
blecimiento va a tener cierta 
autonomía para autorizar 
aquello”.

En tanto, la directora de la 
Escuela Amelia Vial de 
Concha de Hualañé y dirigen-
te nacional del Colegio de 
Profesores, Lessly Marchant, 
indicó que la normativa le pa-
rece muy importante. “Si bien 
es cierto, el teléfono celular se 
puede utilizar para bienes y 
fines educativos, pero cuando 
existe un abuso, puede traer 
algún tipo de complicaciones y 
adicciones al estar tan expues-
tos nuestros estudiantes a sus 
pantallas”, aseveró.

más consciente con el entorno 
digital.
El director ejecutivo del 
Servicio Local de Educación 
Pública (Slep) Los Cerezos, 
Carlo Campano, señaló que 
para el sistema educativo es 
una muy buena noticia contar 
con una regulación de los dis-
positivos móviles. “Permite 
abordar  dos elementos cen-
trales, como lo son resguardar 
el desarrollo psicosocial y ciu-
dadano de nuestras niñas, ni-
ños y jóvenes, y por otro lado 
focalizar en el valor  pedagógi-
co de estos dispositivos en de-
terminadas planificaciones del 
proceso educativo”, dijo. 

EXCEPCIONES
El funcionario de Gobierno 
precisó que “seguirá existien-
do la posibilidad que, en casos 
de emergencia, en casos de 

CURICÓ. El Ministerio de 
Educación inició el año esco-
lar en modo aula, donde des-
taca la nueva regulación del 
uso de dispositivos móviles en 
establecimientos educaciona-
les. Esa normativa busca res-
guardar los procesos de apren-
dizaje, fortalecer la conviven-
cia educativa y promover un 
uso responsable y formativo 
de la tecnología en niños y 
adolescentes.
El uso permanente de disposi-
tivos móviles personales du-
rante la jornada escolar puede 
afectar la atención, el bienes-
tar socioemocional y las rela-
ciones entre estudiantes. 
Regular su uso permite prote-
ger el espacio educativo como 
un entorno de encuentro, 
aprendizaje y desarrollo inte-
gral, favoreciendo acuerdos 
comunitarios y una relación 

en una integración que se 
traduzca en crecimiento, 
empleo y más oportunida-
des para el Maule y su gen-
te”, señaló el gobernador 
Pedro Pablo Álvarez-
Salamanca.

plazo y la proyección de un 
nuevo complejo a largo 
plazo; además de la crea-
ción de una Feria 
Binacional del Vino, en co-
laboración con viñas de 
Mendoza, para promover 

la identidad productiva del 
Maule y posicionarlo como 
referente del vino sudame-
ricano.
“El Paso Planchón–
Vergara no es solo un cruce 
fronterizo, también como 
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